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Herramientas del sistema de compra pública 
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Sistema de compra pública 

13%

El Estado cuando compra, es el agente de mercado más importante

*Datos correspondientes al 2018

billones de 

pesos

del PIB se contrata

por parte del Estado

$130
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Entidades Estatales

Régimen Especial 

Ley 80 de 1993

Régimen general 

Entidades que realizan sus procesos

de contratación con un régimen

distinto al previsto en las Leyes 80 de

1993 y 1150 de 2007.

Manuales de contratación propios de

la Entidad Estatal.

Código civil.

Código de comercio.

Ley 1150 de 2007

Demás normas 

complementarias



Tienda Virtual del 

Estado Colombiano
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¿Por qué agregar demanda?

20% 80%

80% 20%

Tiempo - Recursos
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¿Por qué agregar demanda?

Baja capacidad de negociación 

del Comprador
Compra de los mismos bienes y 

servicios en condiciones diferentes

Altos costos administrativos: 

incremento costos de transacción
Costos adicionales para manejar 

la información con eficiencia 
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Fases el Acuerdo Marco

1. 2.

Operación principal Operación secundaria

Colombia Compra 

Eficiente 

Proponentes Proveedores 

Entidades Estatales

Proveedores 

seleccionados por CCE



Operación Principal

SECOP II

SECOP I TVEC

Identificación
del bien o 
servicio

Estudio de 
mercado

Estudios
previos

Pliego de 
condiciones

Selección de 
proveedores

Firma del 
contrato

Creación del 
catálogo



Requisitos habilitantesFactores de puntuación 

Para tener en cuenta

Factor económico 

Factor técnico 

Industria nacional

Trabajadores en situación 

de discapacidad

Capacidad jurídica

Experiencia

Capacidad financiera

Capacidad organizacional



Operación secundaria 

SECOP II

SECOP I TVEC

La Entidad 
verifica si existe 
un IAD adecuado

Verifica el 
catálogo de la 

TVEC

Revisar precios 
de catálogo / 
Hacer RFI

Expedición del 
CDP

La Entidad crea 
la solicitud de 

cotización

Coloca la orden 
al proveedor que 
ofrece el menor 

precio

La Entidad hace 
el Registro 

Presupuestal 
(RP)

Recibe el bien o 
servicio según 
las condiciones 

del IAD



Cifras TVEC 

Total transacciones: $10.2 Billones 

$823 Mil millones  

$117 Mil millones  $224 Mil millones  $99 Mil millones  $214 Mil millones  

$2.3 Billones  $3.2 Billones  $2.8 Billones  $342 Mil millones  



Ahorros en la TVEC

$ 1.5 Billones de 

ahorros 

2013-2019
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Ley 1955 de 2019 - Plan Nacional de Desarrollo

Artículo 42 

(…) El reglamento establecerá las

condiciones bajo las cuales el uso de

acuerdos marco de precios, se hará

obligatorio para todas las entidades

sometidas al Estatuto General de

Contratación de la Administración

Pública.

Artículo 41

En aquellos eventos en que las entidades estatales

deban contratar bienes o servicios de características

técnicas uniformes que se encuentren en un acuerdo

marco de precios y cuyo valor no exceda del diez por

ciento (10%) de la menor cuantía, las entidades

deberán realizar la adquisición a través de la Tienda

Virtual del Estado Colombiano, siempre que el bien o

servicio esté disponible por ese medio.
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OPORTUNIDADES 

EN LOS ACUERDOS 

MARCO



Beneficios

Facilidad en la adquisición de bienes y servicios.

Reducción de costos y tiempo en el proceso de compra.

Mejores precios obteniendo mayor valor de los recursos 
públicos.



Conceptos básicos

Grandes Superficies: herramienta de agregación de demanda para la
adquisición de bienes y servicios que no superen la mínima cuantía.

Tipos de usuarios: Usuario comprador y usuario aprobador.

Evento de cotización: evento en la TVEC que inicia el proceso de
selección abreviada por compra de Catálogo derivada del Acuerdo
Marco.

Orden de compra: Es un contrato bilateral celebrado mediante la
transacción de bienes y/o servicios a través de la TVEC celebrado
entre el Proveedor y la Entidad Compradora.



Participe en los Acuerdos Marco de:

Cluster Negocios Digitales Cluster Moda y Fabricación Avanzada Cluster Café Medellín y Antioquia

Software: (diciembre)
Dotación de Vestuario de 

Calle III: CCENEG-019-1-2019

Vehículos III: CCENEG-

022-1-2019

Motocicletas, cuatrimotos 

y motocarros: CCENEG-020-1-

2019

Aseo y cafetería III: 
CCENEG-021-1-2019
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Acuerdos Marco - Cluster

Energía sostenible

Moda y Fabricación AvanzadaSector salud

Negocios Digitales Café



Otros Acuerdos Marco



Acuerdos Marco 2020

Arrendamiento de vehículos 

Catering

Medicamentos

Mantenimiento de Vehículos 

Software empresarial

IAD Software

Transporte pasajeros 

Vigilancia y Seguridad Privada

Video Vigilancia Nacional Combustible de aviación



www.colombiacompra.gov.co

Proveedor Ventas

Colombiana De Comercio S.A Y/O Alkosto S.A $  39.536.721.537 

Panamericana Librería y Papelería S.A. $  37.486.666.901 

Makro Supermayorista S.A.S. $  18.119.209.117 

Falabella de Colombia S.A. $    7.217.703.164 

Cencosud Colombia S.A. $    5.548.655.108 

Caja Colombiana de Subsidio Familiar Colsubsidio $          19.285.000 

Grupo Nutresa (La Recetta) $          11.295.580 

Proveedores Grandes Superfices
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Participación en 

procesos de 

contratación

SECOP II
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Redes sociales



Tel. (+57 1) 795 6600 

Carrera 7 No. 26 - 20 Piso 17
Bogotá - Colombia


